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C I R C U L A R   PCSJC23-12 
 
 
FECHA: 19 de abril de 2023 
 
PARA:  Directores Seccionales De Administración Judicial De Cartagena, 

Valledupar, Montería, Sincelejo, Bogotá, Neiva, Medellín, Manizales Y 
Bucaramanga 

 
DE:  Presidente Consejo Superior de la Judicatura 
 
ASUNTO: Reiteración Solicitud diligenciamiento formato de seguimiento al 

proceso de digitalización 
 
 
El pasado 30 de marzo de 2023 se envió la Circular PCSJC23-10, en la cual se les solicitó 
el diligenciamiento del formato “Seguimiento avance digitalización de expedientes” y se 
asignó como fecha límite el 14 de abril de 2023, para reportar lo correspondiente a los 
meses de febrero, marzo y abril, sin embargo, a la fecha sus seccionales no han cumplido 
con lo solicitado, generando un retraso en la construcción del plan de acción para la 
atención de las diferentes necesidades asociadas a los procesos de digitalización de 
expedientes judiciales. 
 
Recuerden que el formato está en línea para su diligenciamiento mensual, a través del 
siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:x:/g/personal/cmonjes_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eeo0XL16bGpEt
zT98qgQzWEBiSTdtPhafHC-3a9uKK3x6A?e=ApHVJ5 
 
Para acceder, deben utilizar únicamente cuentas de correo institucionales. 
 
Por favor atender a la mayor brevedad la presente solicitud. 
 
 
Cordialmente; 
 
 
 

AURELIO ENRIQUE RODRÍGUEZ GUZMÁN 
Presidente 
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